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DE LA PROVINCÍA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPOION

Por un mes. . » • r 2 pesetas.
Trimestre,. » • • » 6 id.

Sómero suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Qaeda»

(Artículo L'^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PARTE OFIGIAL

PŒDE1ICIÂ DEL COSSEJO DE MIBISTROS

S. M. el Roy L. Alfonso XIII 
(q» D. g.), 8. M. la Reina 0.“ Vic
toria Eugenia, y 88. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes 
D. Jaime/D.“ Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
iemás personas de la Augusta Real 
B'amilia:

[Gacela dd S de Sepliewbre de Í91¿.-

Núm. 2.322.

f " ciiiUeldl ■
Secretaria.—Negociado 4.“

ClBCDLAR NÚM. 300.
Encargo á los señores Alcaldes 

de esta provincia, Guardia civil 
y demás agent^'S de mi Autoridad 
practiquen gestiones en averi
guación del paradero de un tal 
Hoque Tristan Arias, comisionado 
do apremios en los pueblos de 
esta provincia, comunicando á 
este Gobierno si fuere habido el 
logar donde se encontrare,

Valladolid 7 de Septiembre de 
1912.

£/ Gobernador, 
Jtlairad ^«^ §iiij.

NúM. 2 323

' ehiljejfll- ’’ •
Secretaria.—Negociado 4.

Circulas núm.301.

El día4del actual se fugó del 
Manicomio provincial, el asilado

Directores de las Estaciones Sa- J 
nitarias de los puertos y térras- J 
tres fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Regla
mento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Saptiambra de 
1912—El Inspector general, j 
P. A., Emy Bejarano. . |
SeñoresGobernadorescivilesdelas 

provincias marítimas y terres- ' 
tres fronterizas. Capitán gene
ral de Africa y Comandante 
General del Campo de Gibraltar.

(Gaceta del 5 de Septi mbre de 1104.

«NíSTERÍO DE U GDEm.

Dirección General de Cría Ca
ballar y Remonta.

Reglamento del Registro-matri
cula de caballos y yeguas de 
l>ura raza ospaüola.

C. L. Número 11.—Caballería.
—Cría caballar y remonta.— 
[Real orden circular de 13 de 
Enero).— Disponiendo que se 
inscriban en el Registro de ca
ballos de pura sangre <^Stud 
Roock español», los de pura 
rasa española.

Ssccrox os Caballería. — Ex- 
celentísimoSr.:—Es Rey (q.D.g)., 
accediendo á lo propuesto por el 
Director general de Cría (Caballar 
v Remonta, ha tenido á bien dis- 
poner que se inscriban en el Re
gistro matrícula de caballos de 
pura sangre «Stud Biock espa
ñol», los de pura raza española, 
en las mismas condiciones deter

Mariano Langar Blasco, de 19 
años, soltero, natural de Sotillo 
de la Adrada (Avila) y de las se
ñas que al final se citan.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes j 
de mi Autoridad practiquen ges- ? 
tiones para descubir el paradero j 
de referido individuo, procedien- • 
do á su detención y ponióndole á ' 
mi disposición si fuere habido,

Valladolid 7 de Septiembre de 
1912. i 

£/ Gobernador, Í
Mlanael liti¿ §wj.

Señas.—Estatura baja, color ' 
moreno claro, pelo negro largo, 

, ojos al pelo, bigote naciente, vis- 
' te blusa azul listada, boina azul 

oscura, pantalón y chaleco de . 
pana color verde botella, alparga- ’ 
tas blancas con las iniciales R. P.

tiiraiaos ma

IIUSTIUO DE Li Gü6ERSiC10¡ j 
í i

Inspección General de Sanidad
1 exterior. 1 
1
' Según manifiesta el s^ñor en- j 

cargado de la, Gran Bretaña en j 
? esta Corte, se hin registrado ca- ■ 

sos de cólera en los distritos ru
rales de Ziuzibir, y fuira, por 
tanto, de la Prisión da la ciudad, ; 

’ à que sólo se hacía referencia en ‘ 
/ la Circular de este Centro da 27 
i de Agosto último {(baceta del 28).

Lo comunico á V. E. para su 
^conocimiento, el del Comercio, 

minadas para los de puras san
gres árabes; angio-árabesó ingle
sa, nacidos ó importados en Es
paña.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 13 de Enero 
de 1912.—Aú^ue.—Señor...

C. 1«. Número 89.—Caballería.
—Cría caballar.—Reglamen
tos.— [Real orden circular de 
11 de Mayo).—Aprobando el 
Reglamento para el Registro- 
matncula de caballos y yeguas 
de pura rasa española.

Sección de Caballería.—Ex* 
celeotísimoSr.:--El Rey (q.D.g ), 
á propuesta del Director general 
de Cría Caballar y remonta, se 
ha servido aprobar el siguiente 
Reglamento para el Registro-ma* 
trícula de caballos y yeguas de 
pura raza española, y disponer 
que constituyan la Comisión de 
este registro un Presidente, cinco 
Comisarios y un Secretario. Es 
asimismo la voluntad de 8. M. 
que sea Presidente y uno de los 
Comisarios natos de la misma, el 
ciUdo Director general y el Ge
neral subdirector de Cría Caba
llar respectivamente, norabrándo- 
se los demás Comisarios y el Se
cretario, cargos que serán hono
ríficos' y gratuito.^, por este Mi
nisterio, á propuesta de dicho 
Presidente.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás
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804 9 de Septiembre de 1&12
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 11 de Mayo de 
1912.— L>iqi.ie.—8 ñor...

HEGLAMEiVrO
del Registro-matricula de ca
ballos y yeguas de pura raza 

española.
DE LA COMISION

1 cripcion sometidas al examen de 
los mismos.

Art. 6.” El Presidente, óquien 
haga sus veces’, autorizará con su 
V " B,® tod-a la documentación 
redativa á gastos.

DE LOS COiirSARIOS

Artículo 1.® La Comisión del 
Registro-matrícula de caballos y 
yeguas de pura raza española, la 
compondrán un Presidente, cin
co Comisarios y un Secretario, y 
tiene por objeto inscribir en su ! 
Registro todos los caballos y ye- 1 
guas de pura raza española exis
tentes en .España.

Art. 2.’ Para conseguír este 
fin ó impedir toda clase de erro- ? 
res ó falsificaciones, el Presiden- í 
te, los Comisario.s y el Secretario j 
re hallan investidos de las atri- 1 
buciones siguientes:

1/ Para exigir cuantos docu- 
montos y antecedentes sean ne- ; 
cosarios à fin de acreditar y de- ; 
purer el origen, de modo que no ¡ 
ofrezca, duda biguna, de los caba- ’ 
Res y yeguas cuya inscripción 
s- solicite; ¡

2 .*^ Para exigir se les presen
te el animal declarado;

3 .* Para haoerlo reconocer en 
todas las épocas, reseñar ó deta- 
H ir por la persona ó personas de 
su confianza;

Ari. 3.® La Comisión deberá 
reunirse en Madrid todoslosaños, 
lo más tarde en el mes de Enero 
c<m los objetos siguientes:

I.® Para dictar, con la antici
pación suficiente,antes de la épo
ca de cubrición, las resoluciones 
á que pueda haber lugar, refe
rentes á las yeguas ó á los semen
tales que hayan de verificar la j 
monta;

9 " Para que les Comisarios, 
en union del Secretario, y en vis. 
ta de las inscripciones aprobadas 
y las desechadas durante el año 
anterior, redacten para su impre* 
sion el libro bienal dal Registro.

DEL PRESIDENTE

Art. 4,® 8erá el represeutante | 
tfioíal del Registro, debiendo ser | 
acatadas sus disposiciones, siem- ! 
pre que no estén encontradiccion 8 
con los preceptos de este- Regla- | 
mentó. 1

Art. 5.® No apareciendo una 5 
infracción patente del Reglamen- ? 
to, aprobará y autorizará con su | 
firma las actas en que consten 1 
las decisiones que en ¡.ro ó en í 
ventrá, hagan recaer los Comisa- 1 
Uts sibre las peticiones de ins- }

Art. 7.“ Los Comisarios reci
birán las peticiones de inscripción 
que les dirijau Jos ganaderos ó 
dueños de caballos, por conducto 

Idel Secretario.
Art. 8.° Recibida qu3 sea por 

el Comisario una s.ilicitud de ins- 
5 cripcion, la examinará, y resul- 
| taudo hailarseen todos sus puntos 
1 ajustada á Sas prescripciones do 

este Reglamento, procederá á su 
1 admisión, rechazando, en cambio, 
j aquella que no llene los debidos 
i requisitos.
1 Art. 9.® Cualesquiera qu e 
: sean su apariencia y ¡a regulari 

dad y autenticidad da losdocumen- 
tos justificativos que se le presen ■ - 
ten, los Comisarios no só o los exa- 1 
minarán proiijamente, sino que ! 
no pronunciarán dictuneo más ’ 
que según su íntima convicción, j

Art. 10. Para rechazar una ? 
i -Scripcion basta la información ■ 
hecha por un Comisario, para lo í
cual podrá dirigirse á los gana
deros y entidades, y por conduc
to del Presidente á las Antori 1a- 

: des y Centros oficiales, en de- 
manda de que se le faciliten cuan- 

_ tos datos crea necesarios para el 
' esclarecimiento de cualquier 

1 error ó falsedad
j Art. 11. Acordada ó negada 

' que sea por el Comisario una ius- 
! cripcion, lo comunicará al Secre- 
i tario, acompaliando, al propio 
: tiempo, los documentos origina

les en los cuales apoye su deter
minación. -

DEL SECRETARIO

Art. 12, Organizará y dirigi- j vaya acompañad 
rá todos los trabajos inherentes á
la Secretaría y Archivos de esta 
Registro, recibirá y llevará la 
correspondencia, los registros y 
libros de actas, extenderá toda 
ciase de certificaciones y demás 
documentos que hayan de publi
carse con carácter oficial.

Redactará, rubricaudo al pie, 
todos cuantos escritos vayan fir
mados por el Presidente, suscri
biendo por ó! todos los avisos, cir 
cu'ares y demás documentos que 
se hagan á su nombre.

facilitar á los Comisarios cuan 
tos antecedentes le pidan y ten
ga posibilidad de entregarlos

Remitirá á los mismos las pe-j

• tíciones de inscripción que para 
ellos le sean dirigidas, archivan 
do la documentacion original, 
acompañando Únicamente copia 
de los documentos justificativos.

Art. 13. Los góslos que ori
gine la ejecución de este servicio 
se satisfarán anualmente con car
go á lo consignado para Registro- 
matrícula de caballos de pura 
sangre, como consecuencia de la 
Real orden circular de 13 da 
Enero de 1912 (C L número lí)

CABALLOS DE PORi RAZA ESPA>Í0LA.

j Art. 14, Es oabal'o de pura 
1 raza española todo aquel que na- 
1 cido en España provenga sin cru- 
1 zumientos de ganaderías acredi

tadas de antiguo por su pureza.
! Art. 1.5. Sólo serán reconocí- 
. dos como de pura raza española, 

y admitidos como tales ‘para su 
inscripción, loscaballos y yeguas 
®^5’^ g'^ne^logía, calidad de pu
ra raza y nacionalidad hayan si
do debidamente acreditadas.

Art. 16. Desde la fecha de la 
aprobación del presente Reg'a- 
ruento no podrán adquirir-se por 
oí Estado, como reproductores de 
pura raza, ni obtener premios 
que provengan de donación otn 
cial, en concursos, exposiciones, 
etc., que se verifiquen para el 
fomento de la pura raza españo
la, los caballos y yegua!, si no 
han sido eutiempo hábil inscrip 
tos en este Registro-matrícula.

DE L.VS INSCRIPCIONES

Art. 17. Unicamente los due 
ños de los caballos ó yeguas de 
pura raza, y por excepción las 
personas que acrediten estar le
galmente autorizadas por los re
feridos propietarios, tendrán de
recho á pedir y obtener su ins
cripción en este Registro-niatrí- 
eula, siempre que su instancia

. ------ ,------da de los docu-
' mentes justificativos indispensa

bles.
Art. 18, Las solicituies de 

inscripción, extendidas con arre
glo al formulario regiamentario, 
se dirigirán al Secretario.

Art. 19. Los dueños están 
obligados á comprobar la identi
dad de sus caballos, debiendo pre
sentarlos en la misma localidad 
en que se encuentren cuantas 
veces así se les exija por algún 
individuo de los que componen 
la Comisión del Registro ó por 
•‘ualquier otra persona que acre- 
lite, por medio de oportuno do- 
cumento firmado por el Presiden
te, hallarse autorizado para ello.

1 Art. 20. Los dueños de los ca. 
5 ballos serán siemp.’’e responasblej 
' de la exactitud y legalidad deles 
certificados y de todas cuanias 
pruebas presenten en apoyo da 
sus peticiones de inscripción,

Art. 21. Admitida una ing. 
cripcion, se proveerá al interesa- 
do, si lo solicita, de la oportuna 
certificación que así lo acredite 
siendo de su cuenta satisfacer loa 
derechos de Timbre á que el do- 
cumento diere lugar.

Art. 22. Rechazada que sea 
una inscripción, no podrá volver 
á aparecer directa ni i-ndiroota- 
mente el nombre del animal re- 
chazado, á quien se considerará 
desde luego como si no hubiese 
existido, prohibición que alcanna 
asimismo á sus descendientes.

Art. 23. El certificado deíns- 
cripcion dado por este R-^gistro 
es un documento que acredita la 
pura raza española,

Documeníos justificaiiDos que se 
eiViqirán para comprobar el 
origen y genealogía de los ca
ballos y yeguas que prelendan 
inscribirse.

Art. 24. Acreditarán su ori
gen con los siguientes documen
tos:

Número 1.—Certificado de pu
reza de raza del padre y delà 
madre, bastando probar que am
bos están inscriptos en egte Re
gistro, y en caso de no estarlo, 
acrelitarán el origen con docu
mentos bastantes que comprue
ben ser los progenitores de pura 
raza españo'a.

xNúmei» 2.—Certificado de eu-
bricion de la madre, firmado por 
el dueño dei semental, espa- 
cificando la pura raza y reseña 
de ambos, autorizado con el vis
to bueno del Alcalde de la loca
lidad en que ha tenido lugar la 
cubrición.

Número 3.—‘'eitificado de na
cimiento dei producto, dado por 
el dueño de la yegua, acompa
ñado de las reseñas exactas del 
padre, de la madre y del prtfiuc- 
to, y especificando «que este pro
ducto, de tal sexo», es cierta
mente el mismo de que se trata, 
autorizando esté documento con 
el V.® B.®ddl Alcalde do ¡a locali
dad en que tuvo lugar el naci
miento.

Art. 25. Los criadores y les 
dueños de caballos de pura raza 
'-spañola remitirán anualmente, 
antes dnl 20 de Diciembre, á la 
secretaría de este Registro, un 
estado nominal que comprenderá
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9 de Septiembre de 1912
el efectivo total, durante el año 
que esté para terminar, de su ga
nadería ó cuadra; especificando la 
situación en que se encuentran 
las hembras, ya vacías, llenas (i), 
con rastra ó con ambas cosis á la 
vez, marcando al margen del 
nombre de cada animal los que 
hayan muerto ó sido castrados 
Dicho documento lo autorizará 
cousu y.^B^ el Alcalde de la 
localidad en que résida el criador 
ó dueño.

Art. 26. Todo producto de 
pura raza española deberá ser de
clarado y solicitarso su inscrip
ción antés de terminar el primer 
año de su nacimiento.

805

PORMULABIOS

Art 27. Los formularios re-
giamentarios serán los que á con- 
linuacion se expresan, y de los 
cuales se proveerá graluitamente 
por la Secretaría de eate Registro 
álosganaderos y particulares que, 
lo soliciten.

POEMULAEIOS QUE SE CITAN

Número 1.—Hoja de íusorip- 
eioQ.

Número 2.—Certificado de cu
brición y nacimiento.

Número 3.—Estado de yegua- 
<íí'por fin de año.

Número 4.—Certificado de pu- 
rsza de raza expedido por el Se
cretario.

Artículo adicional. Los pn 
Cleros ejemplares que se pr^^seu 
^cn á la inscripción antes de que 
®® imprima el primer tomo de 
i^*’gistro matrícula de caballos v 
yeguas de pura raza española, 
^’D de justificar su pureza de raza 
®^'Pino!a con los emtecedentes sj 
guientes: .

Carta de origen del se- 
®6nta|, firmada por el ganadero 
I^Alo vendió ó heredó la gana 
•iería. '

^• Confirmación del padre. 
P®*" Certificados firmados por el 
P'Opietario.

Declaración testifical de 
®ypropietarios de la localidad 

®®fiiâcando el origen.
8^ta oertifieacion podrá alcan- 

‘*'‘ ^ todos los ejemplares que 
*''®8eQieo, siempre que sean pro 
i^btos ya nacido.s en la ganado 

Í'^dd propietario qu-, haga la 
'*'’’^*'i pelones.
ie? ''^^ -xpresará el nombre de los 
íec ^^^,'®® que hayan cubierto las 
”'^^8 é sean padres de las rastras

(Gaceí/í del 23 ie Agosto de 19l¡¿.)

S©oi©tax£a.-XTa^3 3Íad.o S.’-Oaza y ^xso a© armas
‘^"'‘XXbUrüo“6 ét Z‘ a^nb^otu ^«

836
837
838

Númcfi

82'
82*

D.

Q Fechas.

3 Agosto 1912 ‘
J « UU

qU' U U

l5« u u

1 '^ UU

Q U u u

q u u u

3 « U U

1 K UU

2 « « «
3« UU

i « íí U
)« UU

»

9
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Nombres-y apellidos.

2G
U

Salvadtjr Rodrigu z. Rtírnaodez 
José Maria Oondo , .
Licinio Perdigón 
Faustino (juñado Pastor 
Agapito Artero Valdés 
Pablo Hernández Monge 
Francisco Puertas 
Herculano Pinilla Alonso 
Hermógenes Alvarez 
Felipe Vicente Izquierdo' 
Ignacio Rodríguez Gimenez 
Pedro González Alonso 
Nicasio Navarro

840 
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9

9
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9 

9 

»

9

9

9

9

9

U

Adolfo de Andrés Gutiérrez 
Adolfo de Andrés Gutiérrez 
Celedonio Alorate Palmero
Víctor Cano Alarcos 
Podro Fernandez 
Aurelio Maldonado

881
882
883
884
88.5 
886
887
888
889
890
891
892
893
891
895 ;
896
897

* U
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U
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»

9

9

9

9

»
»
9

n

► Marcial Rodríguez de las Heras 
* Carmelo Gonzalez
* Felipe Luengo Montes 
> Dictinio Gonzalez 
- Anastasio Martin Vicente 
> Emiliano Capillas Serrano 

Bernabé Olmedo Martin 
Í''élix García
Rafael Ruiz de la Cuesta 
German de la Fuente 
Pedro Rodríguez Bermejo 
Felicísimo Rodríguez 
Gabriel Sanabria Fernandez 
Mario Quintana
Nazario Asensio Gonzalez 
Luis Palomo Hurlado , 
Dámaso Martin Alonso 
Suturhino Palazuelos 
Luftolde Lucas Alonso 
Esteban Perez Terrados 
Sergio San Juan Bergaz 
Emeterio Hernández Gómez 
Santiago Hernando Tomó 
tacarías Rico Aragón 
Eleuterio del Cueto Perez 
Felipe Barrul Borja 
Fermín Rodríguez del Pozo 
Enrique Cañas Villarín 
Pedro Morante Aloyano 
Ágatolio García Luis 
Ramiro Barrigón 
Abundio Romero Alvarez 
Arturo Alvarez

» Macario Perez Vega
’ Narciso Esteban Verdejo
' Victoriano de Izs Cuevas 

Eugenio Izquierdo Herrero 
Félix Pinilla

-Antonio Moratinos Perez 
Andrés Moratinos 
.Asterio Alonso Alartin 
Valentin Valero Sánchez 
Amadeo Ruiz
Juan Prada Perez
Tomás Cocho
Pedro de Coca de la Fuente Luis 
Antonio Fernandez
Eustoquio Rodríguez .
Nemesio Rodríguez Hernández 
Amando Quimana Lobou 
Julio Lobon Gallego
Daniel Lobon Olea
Antonio Falcon Cabo 
Luis Rochette Chauú 
Teodoro Revilla Gala 
Luis Lehi’ero Tabarés

V

mismaPueblos.
M O 
&> ST
P « 
p. o Objeto de la

V’alladúlid 
Idem

Simancas 
Roales

Rioseco 
Alaejos 
Idem

Valladolid 
Tordesillas 
Ataquines 

San Vicente 
Matapozuelos

Ciguñuela 
Valladolid 

Idem
Santervá.s de Campos 

A'^aHadolid
Idem

Campillo (El) 
Valladolid 
Valladolid

Idem 
Villalbarba

Medina del Campo ,í
Montealegre

Al cazarán í
Valladolid .{

Idem i
Megeces ñ
Ataquines t

Valladolid 2
Idem 2

Ceinos do Campos 5
illanueva los Caballeros 2

Ataquines 4
Alaejos 4

Nava dol Rey 2
Idem 3

Valladolid 6
Geria 4(

Herrera de Duero 2
Idem -3

Valladolid 41
illanueva de la Condesa 31

Langayo 3
Olmos de Peñafiel 3^

Valladolid 6-‘
Alaejos 31

Renedo do Esgueva 5(
Zaratán 31

Tordesillas 4(
A^alladolid i'¡
Almaraz 2<
Valladolid 2c

Villalón 47
A^iHabrágima 41
V'illardefrades 26

Rioseco 53
Valhidolid 28

Idem 4.3
Camporredondo 36

Valladolid 27
Rioseco 35

Santovenia 20
Villa bañéz 48

Tudela de Duero 58
Valladólid 44

Idem 39
Ceinos de Céimpos 23

Urueña 25
Pozuelo de la Orden 59

Esguevillas 67
Valladolid 32
Cabezón 18

Valladolid 23

52 4?
19 “
26 «
50 “
32 “
9 ^

26 i
50 «
29 «
31 6.»
31 4.*
36 «
32 “
32 “
59 “
56 “
35 “
56 “ \
45 «
32 “
25 “ 
¿6 «
52 «
28 “
>4 “
13 «
)0 «
>4 «
1 6.*
9 4.“
5 “

3 “
8 “

9 «

1 3.“
4.*

5 3.*
4.*

U 1

6.* •
U 1

4.“

U 1

U j

a |

' Caza
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo
Caza 

Idem 
Idem 
Armas
Caza 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Armais
Caza 
Idem 
Idem 
Galgo 
Caza
Armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Arm;. 8 
Idem 
Caza 
Idem 
idem 
Idem 
Idem

Armas 
Ceza

Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Armas 
Caza 
Idem 
Galgo 
Idem 
Caza 
Idem 
Armas
Caza 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
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Valladolid 2 de Septiembre de 1912 —El Gobernador, Manuel liais Dias.

806 ______________ 9 de &eptiem%re de 1012 ..... _

Súmer» Fechas Nombre-s y apellidos Pueblos
g
^*1

O
Objeto delà misma

898
899

D. /Arturo Sánchez Villar Tudela de Duero 19 4.* Caza
U U » B^ortunato Giralda Pedroso de la Abadesa 31

47
Idem

900 U U U Valeriano Chaves Valladolid U Idem

9)1
902

U a U > .Juan Manuel San José Diez Rioseco U Idem 
idem31 U a > Modesto Vázquez de Prada Ncájeva Villavicencio 6b,

903 U U U Felipe Burgo Roman 
Rafael Legido B^ontaniUa

Medina del Campo 40 U Idem

904 ■U U U 9 Valladolid 66, Ü idem.

905 U I.Í a » Martin Lobato Campano Idem 37 l U
21

_ Idem
996 a U a Luis Martín Nieto Ramiro Do 6.* Galgo

'•07 U U a > Luis Puerto Arranz V iliaco 01 4." Gaza

9 )S U a *« > Moisés Cuadrado Alonso Villabrágima 42 Idem

909 U U U » Juan Medallo del Rey Villalón 2o Idem

910 U U U > Ramón del Castillo Diez Valladolid 28 U Idem

911
912

U

U

’ íi

a

a

U »

L'^opoldo del Campo 
Matías Meneses Vega

Villalba del Alcor 
Valladolid

60 6.*
¡58- 4.*

Galgo 
Caza

913 U U a 9 Mamerto Matesanz Rivera Serrada V- Idem

914 U U U Frauoisou Vega Escudero Valladolid 43 tt idem

915
916

U

U

U

U

U

a >

Alejandro Fernandez Araoz
Abraham Moral

Medina del Campo 
Zaratán

18
32 W

Idem 
idem

tracción del Distrito de San Pablo 
deZaragoza, con objeto de ingre. 
sar en la Cárcel à cumplir la con. 
dena de arresto mayor qae le fué 
impuesta en la causa que se lo 
siguió por viajar sin bi lete eu el 
tren.

Zaragoza veintinueve de Agos
to de milnovecienlos doce —Bal 
domero Saoz Santos -—El Secre
tario judicial, Eusebio Domingo.

Dipataciflapraránia^aMii
ESCDELA PROYISCIAI DE CORTE 

Y CONFECCION

UIIÉRUM umni HSiBii
fRinfi isjlatirtUeM^^^ lallaíolii).

NüM. 2,317.

Tercer trimestre de 1913.

1." zona de la Capital, 2.*^ de 
Tordesillas y 2.® de Peñafiel.

CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la Instrucción de 20 do Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca ei 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término de 
1res días no satisfacen los mo 
rosos el principal y recargos refe
ridos, se procederá al apremio de 
segundo grado. Publíquese esta 
pro videncia en el «Boletín Oficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga à la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for
mulándose los oportunos cargos 
con lo que quela iniciada la re 
caudacion en su períodoejecutivo. 
Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 6 de Septiembre de 
1912.—El Tesorero do Hacienda,
Jí a i S’anco.

Nau. 2.321.

ülintaiaiento coBstitBCiBBil 46 ftllaúoliú.
ANUNCIO-

Aprobado por este Excelentí
simo Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día de ayer el presu
puesto extraordinario formado 
para la ejecución de obras con mo
tivo dal empréstito de 11.000.000 
de pesetas efectivas, de confor
midad con lo preceptuado en el 
art. 140 de la ley Municipal, se 
anuncia al púb ico para que en 
el término de quince días, con
tados desde el siguiente a! de la 
publicación de este anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, puedan presentarse las recla
maciones que se estimen oportu 
ñas en contra de dicho presu
puesto.

Valladolid 7 de Septiembre de 
1912.—El Alcalde, E. Go^es 

'Dies.

Nom. 2 318.

Zaratan.

B'ormado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1913, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término do quince días, para que 
pueda ser examinado y presentar 
las reclamaciones que sean perti- 

! nentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

¡ Zaratan 3 de Septiembre de 
1912.—El Alcalde, Julian He
rrero.

iDíismanyistiíii
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NoM. 2.310.

■ VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA. DE CITACIÓN.

El señor Juez de instrucción 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad, por proveído de hoy, dic
tado en cumplimientode orden de 
laSuperioridad.dimanantede cau- 
sapor robo,contra Casimiro Casti
llejos, ha acordado se cite por la 
presente á Fó ix González y Ma
riano Rodríguez, á fin de que el 
día diez de Octubre próximo á las 
diez y media,comparezcan ante la 
Audiencia provincial de esta Ca
pital, para asistir como testigos á 
las sesiones del juicio oral de in
dicada causa, bajo apercibimien
to que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Valladolid 0 de Septiembre de 
1912.—El Secretario, Licenciado 
Pedro del Río.

NÚM. 2.312.

REQUISITORIA.

Garrido Hernández, Julián, de 
diezy nueve años de edad, soltero, 

; tejedor, hijo de Juan y Maria, na* 
i tural y vecino de Valladolid, do- 
' mieiliado últimamente calle del 
j Sacramento, núnaero 43, y cuyo 
, actual paraderoee desconoce; com- 
’ parecerá dentro del término de 
i diez días, ante el Juzgado de ins-

El día 15 del corriente se abri
rá el período de matrícula parael 
curso de 1912 á 1913, en esteCen- 
tro provincial de enseñanza, bajo 
las mismas bases y condicioQ6í 
que en el curso anterior.

La inscripción de matrícula so 
hará en la Dirección de la Escue
la, calle de las Angustias, núme
ros 27 y 29, principal, todos los 
días laborables de once á trece. 

1 Los derechos de matrícula se
rán 25 pesetas, satisfechas por 
cada alumna al hacer la inscrip
ción.

El curso escolar comenzará el 
día 1.® de Octubre próximo y t«f' 
minará el 31 de Máyo. Las clases 
durarán dos horas diarias.

Se concederán ocho matrículas 
gratuitas á pobres de la provin
cia, que justificarán esta condi' 
cion dentro del tiempo en q»’ 

, esté abierta la matrícula. La í'®' 
' misit-n provincial proveerá esh^ 
í plazas.
1 Para ingresar en la EscuóIí*! 
1 tanto en calidad de pobre coiné 

de pago, será condición precis’ 
1 haber cumplido 14 años de eií^*^' 
1 saber leer, escribir y cootarJ” 
■ necesario para recibir esta cb^ 

de enseñanza, y acompañar c6i‘ 
tificado de vacunación ó revacu 
nación y su cédula personal cc 
rriente. .

Al terminar el curso y P^®'*’ 
examen, se expedirá á las alou’ 
ñas un certificado en él que con’ 
te su aptitud. .

Valladolid 5 de Septiembre J 
1912.—La Directora, Marcel^^^^ 
Sanches Nava.

VAEUADOLIU 

lYiPREMTA DEL HOSPICIO PROVINW'
Palacio de la DiputacioD
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